RES. 1917/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0007515, Ent. N° 2621/18)

VISTO: el Oficio No. 997/18 de fecha 14 de marzo de 2018 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la contratación del Dr. Adalberto Cuevas en régimen de arrendamiento de obra, para la ejecución del Proyecto Departamental de Gestión de Políticas Docentes, de la Dirección General de Deportes de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7158/2015 de fecha 02.10.15, el Intendente dispuso contratar, en la modalidad de arrendamiento de obra, ad referéndum de la intervención del Tribunal, al Dr. Adalberto Cuevas, por un precio mensual de $ 95.000, el que se reajustará en los meses de enero y julio por la variación del IPC del semestre anterior, hasta el 31.12.15, pudiendo renovarse para el cumplimiento de las etapas siguientes, condicionado a la evaluación de los resultados obtenidos por la Dirección General de Deporte;

2) que en la Resolución precitada se estableció que la obra encomendada se realizaría en tres  etapas:

 2.1. Primera etapa: período octubre a diciembre 2015: realización de un diagnóstico relativo a: encuestas y entrevistas a coordinadores, docentes, obreros, administrativos, usuarios, estudiantes, docentes del ISEF, clubes deportivos e instituciones deportivas y estudiantiles privadas; observación y análisis del estado de las instalaciones deportivas y de los medios deportivos auxiliares, calidad de las actividades docentes deportivas, condiciones de vida de los deportistas y su nivel de rendimiento y estadísticas departamentales y nacionales;

2.2. Segunda etapa: período enero-diciembre 2016: definición, previo a la aprobación de la Dirección General de  Deportes, de planes de: gestión deportiva, dirección por objetivos y valores,  y de acciones a partir de la definición de áreas de resultados clave;

2.3. Tercera etapa: período enero 2017 a junio 2020: aplicación de los planes; convocatorias para presentación de proyectos de trabajo; elaboración y/o perfeccionamiento de los programas de centros deportivos  y comunitarios;
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 04.11.2015, acordó:

3.1)  intervenir el gasto de $ 285.000 correspondiente al período octubre a diciembre 2015,

3.2) cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por el Ejercicio 2016 y;
3.3) señalar a la Administración actuante que “no obstante las previsiones contractuales para el período 2017 – 2020, no surgen claramente determinadas las obligaciones de resultado que configuran la naturaleza jurídica del contrato de arrendamiento de obra”;
4) que se suscribió el contrato de arrendamiento de obra con fecha 24.11.16, en el que se deja constancia que el mismo  se realiza en cumplimiento de las resoluciones 07158/2015 y 05200/2016, las que pasan a  formar parte del mismo. El plazo contractual es comprensivo de las tres etapas, en que se divide la concreción del Proyecto, condicionando la ejecución de cada etapa a la previa evaluación de los resultados obtenidos por la Dirección General de Deportes (Clausula Tercero). El precio de la obra encomendada asciende a la suma mensual de $ 95.000 por todo concepto, el que se ajustará en los meses de enero y julio por la variación del IPC del semestre anterior, y los pagos se realizarán ,previo informe de cumplimiento de la Dirección General de Deportes (Clausula Cuarto);
5) que en la descripción de la tercera etapa de la ejecución contractual se trascribe el objeto original comprendiendo, en forma sucinta, la elaboración y/o perfeccionamiento de programas en centros deportivos y comunitarios, al igual que las anteriores etapas. Su cumplimiento queda sujeto a la aprobación y evaluación permanente por  la Dirección General de Deportes;
6) que este Tribunal por  resolución de fecha 08.02.17, observó el gasto correspondiente a la tercera etapa contractual, cuya ejecución corresponde al período enero 2017- Junio 2020, ya que se le había efectuado  un señalamiento que no fue atendido por la Administración, al no haberse determinado clara y específicamente las obligaciones de resultado para ese período;
7) que por Resolución Nº 2011/2017 de fecha 20.03.17, el Intendente reiteró el gasto por la suma imputada de $ 1:238.268 por el Ejercicio 2017, remitiéndose a lo dispuesto por la Resolución 7158/2015 y 5200/2016. Este Tribunal con fecha 10.05.17, mantuvo la observación formulada con fecha 08.02.17;
8) que posteriormente ,se remitió imputación de fecha 05.02.18,  por la suma de $ 1.319.328, correspondiente al Ejercicio 2018, con cargo al rubro 5282-11200 (Profesionales- Dirección Gral. de Deportes), con disponibilidad suficiente, sin agregar la evaluación correspondiente a la segunda Etapa, (Resultando 6);
9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.02.18 adoptó la Resolución Nº 599/18, en la cual señaló que la afectación presupuestal remitida (Resultando anterior), correspondiente a la tercera etapa del contrato (período enero 2017 – junio 2020), se encuentra comprendida en la observación formulada por este Tribunal en fecha 08.02.17 (Resultando 6), agregando que si el Ordenador decide proseguir con el gasto, deberá reiterarlo en su totalidad;

10) que el Intendente, mediante Resolución                      Nº 3893/2018 de fecha 11.05.18, dispuso reiterar el gasto, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Resoluciones Nos. 7158/2015 y 5200/2016,  señalando que en la Resolución Nº 7158/2015 de fecha 02.10.15, se determinó lo que comprendía en la tercera etapa l el arrendamiento de obra en análisis (Resultando 2.3);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 08.02.17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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